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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 16, 
DEL ARTÍCULO 10°, E INCORPORA EL NUMERAL 17 AL 
ARTÍCULO 10° DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1148, 
LEY DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa del Congresista de la 
República HÉCTOR BECERRIL RODRÍGUEZ, ejerciendo las facultades de iniciativa 
legislativa que le confieren el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y 
los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 
siguiente Proyecto de Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme al artículo 110° de la Constitución Política, "el Presidente de la 
República es el Jefe de Estado y personifica a la Nación"; en ese sentido 
corresponde dentro de un Estado Constitucional de Derecho, brindarle la mayor 
seguridad posible a él y a su familia, en forma razonable; de acuerdo a la función 
que cumple o ha cumplido. 

En nuestro país, corresponde a la Policía Nacional del Perú brindar seguridad al 
Presidente de la República; la misma que de acuerdo al numeral 16 del artículo 
10° corresponde a la figura de la seguridad integral; haciéndose extensiva esta 
figura, no sólo al Presidente de la República en ejercicio, sino además al 
Presidente de la República electo y a los Ex Presidentes de la República; esto de 
conformidad con el numeral 5.1 del artículo 5° del Decreto Supremo N° 004-2016-
IN. 

Precisamente, esta última norma, es la que distingue entre los diferentes tipos 
de seguridad que se brinda a los altos funcionarios de la República; razón por la 
cual, pasamos a realizar las diferencias entre éstas, conforme al siguiente 
cuadro: 

CUADRO N° 01: DIFERENCIAS ENTRE LA SEGURIDAD INTEGRAL, SEGURIDAD 
SEMI INTEGRAL Y SEGURIDAD PERSONAL  
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